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Nro. 2016-200-3001-P02548 

CONTRATO DE CONSTITUCION 

DE UNA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

ÁNGEL ERNESTO ARIAS 

MONTALVO, JHONSON MIGUEL 

ARIAS MONTALVO, JESÚS 

DAVID ARIAS MONTALVO Y 

ANA CECILIA ARIAS 

MONTALVO. - 

CUANTIA: $ 400 DOLARES 

AMERICANOS .- 

DÍ: 2 COPIAS 

Mob dla En la ciudad de Puerto 

Ayora, Cantón Santa * 

DAA ecos, 
Galápagos, República Sanit Cruz 

   

   rs Francisco RN 
del Ecuador, hoy veintiuno de octubre del año dos mo irc 

dieciséis, ante mi doctor Francisco Lima Jara, Notario 

Público del Cantón Santa Cruz, comparecen los señores: 

ÁNGEL ERNESTO ARIAS MONTALVO, JHONSON MIGUEL ARIAS 

MONTALVO, JESÚS DAVID ARIAS MONTALVO Y ANA CECILIA ARIAS
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MONTALVO; los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, portadores de sus cédulas de ciudadanía, 

todos los comparecientes domiciliados en la ciudad de 

Puerto Ayora; legalmente Capaces para contratar y 

obligarse, plenamente identificados por mi; y, me 

solicitan que eleve a la calidad de escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que copiada 

literalmente es como sigue: MINUTA DE CONSTITUCION DE 

UNA COMPANIA RESP. LTDA.- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

insertar en el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una en Ja que conste la constitución de una 

sociedad de Responsabilidad Limitada, que se contrata 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES .- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la. 

presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad 

de constituir una compañía de Responsabilidad 

Limitada: A) El señor Ángel Ernesto Arias Montalvo, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

f 
? Lo , 

Saa or 
divorciado, quien comparece por sus propios derechos F.ancisco Dálael Lim 

B). El señor Jhonson Miguel Arias Montalvo, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, comparece por sus propios derechos C) el 

señor Jesús David Arias Montalvo, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Nite + CE
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quien comparece por sus propios derechos. D) La señora 

Ana Cecilia Arias Montalvo, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

comparece por sus propios derechos Todos los 

comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de 

Galápagos. SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- Los socios 
  

fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Social: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La sociedad 

que por este instrumento se contrata se denomina: 

ELCHATO AGENCIA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA ARIAS MONTALVO 

C.LTDA.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La sociedad 

tendrá como objeto principal el siguiente: Se dedicará 

a la érea comercial; Actividades de promoción 

turística; Complementariamente a las actividades de 

las agencias de viajes dedicadas principalmente a 

  

vender servicios de viajes, de viajes organizados, de 

Notaría 
transporte y de alojamiento, al por mayor y menor, al dell ntón 

2 

público en general y a clientes comerciales. YA, ta Cruz 

o Franciéco Rafael Lim 
Actividades de venta de boletos para obras de teatIOxoramio area 

competiciones deportivas y otras actividades de 

diversión y entretenimiento. Prestación de servicios 

de asistencia a los turistas, suministros a los 

clientes de información sobre los viajes, actividades 

ta
r
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de Guías de turismos. Para la realización de su objeto 

social podrá realizar promoción de bienes como la 

comercialización, almacenamiento, investigación Y 

desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, 

inversión, construcción, reciclaje: Así mismo podrá 

celebrar todos los contratos que no se encuentren 

prohibidos por la ley ecuatoriana. ARTICULO TERCERO: 

PLAZO.- El plazo de duración de la sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil del Cantón 

Santa Cruz o el que corresponda. No obstante la Junta 

podrá disminuir o prorrogar este plazo de acuerdo a 

las conveniencias sociales previo el cumplimiento de 

los requisitos legales, al tenor de las disposiciones 

de la Ley de Compañías. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO 

    
NACIONALIDAD. El domicilio principal de la sociedad 

será el cantón Santa Cruz, provincia del Galápagos. Su 

nacionalidad es ecuatoriana. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía es como sigue: El Sa 

CAPITAL AUTORIZADO es de diez mil dólares de lofranci 
NOTARIO Vonun 

Estados Unidos de América. El CAPITAL SUSCRITO es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. El Capital suscrito se encuentra dividido en 

participaciones ordinarias y nominativas, cada una de 
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un dólar de los Estados Unidos de América. ARTICULO 

SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la compañía se encuentra suscrito y 

pagado de la siguiente manera: A) El señor Ángel 

Ernesto Arias Montalvo, declara bajo juramento que 

suscribe CIEN participaciones, ordinarias y 

nominativas, cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de América y pagará el cien por ciento de cada 

acción en numerario mismo que será depositado en una 

institución bancaria. B) El señor Jhonson Miguel Arias 

Montalvo, declara bajo juramento que suscribe CIEN 

participaciones, ordinarias y nominativas, cada una de 

    
un dólar de los Estados Unidos de América y pagará el 

cien por ciento de cada acción en numerario mismo que 

será depositado en una institución bancaria. C) el 

señor Jesús David Arias Montalvo, declara bajo 

juramento que suscribe CIEN participaciones, 

MY 

Feancisdo Rates! Li 
ordinarias y nominativas, cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América y pagará el cien por ciento 

de cada acción en numerario mismo que será depositado 

en una institución bancaria. D) La señora Ana Cecilia 

Arias Montalvo, declara bajo juramento que suscribe 

CIEN participaciones, ordinarias y nominativas, cada 

una de un dólar de los Estados Unidos de América y 

 



121 pagará el cien por ciento de cada acción en numerario 

122 mismo que será depositado en una institución bancaria. 

123 De conformidad con el artículo 137 de la Ley de 

124 Compañías, los socios fundadores declaran bajo 

125 juramento, que el capital social de la compañía se 

126 encuentra debidamente integrado de conformidad con lo 

127 indicado en el presente artículo. ARTICULO SEPTIMO: 

128 DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El 

129 gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta 

130 General de socios, la misma que constituye su órgano 

131 supremo. La administración de la compañía estará a 

132 cargo del Gerente General y el Presidente de manera 

133 individual. Ambos cargos tendrán la representación 

134 legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 

135 durarán dos años en sus cargos. ARTÍCULO OCTAVO: 

    

   
136 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribucione 

137 de la Junta General: A) Designar y remover libremente 

133 al Presidente y Gerente General de la Compañía. E 

1329 caso de creerlo necesario podrá la Junta General df ay tón 

0? 

140 nombrar uno o más Gerentes, los mismos que durarán dosdanta 

Francisco Rategt Li 
141 años en sus funciones y tendrán las Lao PE o 

E 1492 internas que les confíe la Junta General y que consten 

143 en sus respectivos nombramientos. Los Gerentes no 

144 podrán ejercer la representación legal de la compañía; 

 



145 B) Aprobar las cuentas y los Balances que presente el 

146 Gerente General de la compañía: C) Resolver acerca de 

147 la forma del reparto de utilidades, de la Formación 

148 de la Reserva Legal y la constitución, en caso 

149 necesario, de una reserva facultativa; D) En caso de 

150 disolución anticipada, y de nombramiento de 

151 liquidadores, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

152 Compañías. E) Las demás contenidas en la Ley de 

153 Compañías y en el presente Estatuto. ARTÍCULO NOVENO: 

154 REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la 

155 compañía estará a cargo del Gerente General y del 

156 Presidente de manera individual. Los socios 

157 fundadores, en el presente acto y por unanimidad de 

1588 votos, designan como primer administrador de la 

. 159 compañía de conformidad con el detalle siguiente: el del ni 

t 160 señor Jesús David Arias Montalvo, ejercerá el cargo de 

161 GERENTE GENERAL por el lapso de dos años.  SusMuTarib PÚBLICO 

162 atribuciones se encuentran definidas en el presente 

  

163 estatuto; y, como presidente el señor, Jhonson Miguel 

164 Arias Montalvo, por el lapso de dos años. Sus 

165 atribuciones se encuentran definidas en el presente 

> 166 estatuto. ARTÍCULO DECIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

- 167 Gerente General de la compañía, socio o no, durará dos 

1688 años en el ejercicio de sus funciones, podrá ser 
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reelegido indefinidamente Y tendrá la 

representación legal, judícial y extrajudicial de la 

sociedad de manera individual. Tiene poder amplio y 

suficiente para administrar la sociedad, para tomar 

las decisiones administrativas, financieras, 

comerciales, laborales, contables y legales que 

considere adecuadas y para realizar, en nombre de la 

sociedad, toda clase de gestiones, actos y contratos 

con excepción de aquellos que fueren extraños al 

estatuto social o que pudieren impedir que la sociedad 

cumpla sus fines y en general todo lo que implique el 

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente. El 

Gerente General estará especialmente obligado a 

cumplir con las disposiciones que, para los 

   

   
administradores, prevé la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El/a Presidente de la   compañía, socio o no, durará dos años y en el 

    

    

- 

MNotatía 
ejercicio de sus funciones, ejercerá la representación ypfp, . 

0n 
Y 

legal, judicial y extrajudicial de manera individual Anta Uz 

Francisco Rateel Lima 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- En todo lo que no MA MIO PUB: 

” Ns 

encuentre pactado en el presente contrato, la sociedad 

se sujetará a lo previsto en las Leyes de la 

República.  CLAUSULA TRANSITORIA:  MANDATO.- Queda 

facultado el Abogado Wilson Herrera Acosta, para 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/09/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7744694 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0915447338 ARIAS MONTALVO JESUS DAVID Fu. Ac! 100 Sfac: Lima 

NOD PÚRNICL, 

  

PRESENTE: 8 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ELCHATO AGENCIA DE PROMOCIÓN TURISTICA ARIAS MONTALVO C.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N79 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990,03 ACTIVIDADES DE VENTA DE BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, 
COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN Y 
ENTRETENIMIENTO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7890,04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO, 

OPERACION PRINCIPAL N7890.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

26/09/2018 10.57 PM 

 



APALARO 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 
SECRETARIO GENERAL 

  26/09/2016 10.57 PM 
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firmar todos los escritos y en general, realizar todas 

las gestiones tendientes al perfeccionamiento del 

presente contrato. Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

la presente Escritura Pública. Atentamente, 

Ab. Wilson Herrera Acosta. Mat. No. 09-2001-18. Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

la calidad de escritura pública y que los 

comparecientes la aceptan en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el 

Notario lo leí íntegramente a los comparecientes, 

quienes se ratifican en todo lo expuestos y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe.- Firman: ÁNGEL ERNESTO ARIAS MONTALVO, 

JHONSON MIGUEL ARIAS MONTALVO, JESÚS DAVID ARIAS MONTALVO Y 

ANA CECILIA ARIAS MONTALVO.- El Notario Doctor Francisco 

Lima Jara.- 
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STO AÑÍAS MONTALVO. 
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    Sr. JESÚS DAVID 

C.I. 0915447338 

AN ON 
¿ (méd 

e 

  

IAS MONTALVO 

4 

Sra. ANA CECILIA ARIAS MONTALVO 
C.I. 0911214591.    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, que la sello, 

de Puerto Ayora, 

dieciséis.- 

tres de octubre del 

   Francisco Rafael *Jma 
- NOTARIO 

Cantón Sant. Cruz 

año dos 

signo y firmo en la ciudad 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
Av. Baltra, Instalación del Terminal Terrestre 

Razón de Inscripción del Repertorio:2016-173 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , 
conforue «a la solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2016- 

173 certifica que en esta fecha se insoribió(eron) «l(los) siguiente (a) 

acto(s):1.- Con fecha Nueve de Noviembre de Dos Mil Dieciseia queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Regietro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 244 

a 266 con el número de inacripción 165 celebrado entre: ([ELCHATO AGENCIA DE 

PROMOCION TURISTICA ARIAS MONTALVO C. LIRA con estado civil en calidad de 

CONSTITUIDA]), quedando incorporado a la/fresentih inscripción el certificado de 

Afilición de la (NINGUNO2]. 

Cualquier enmendadura, alteración o modifica 

Santa Cruz, miércoles, 09 de noviembre de 2016 

Impreso a las: 16:39:45 
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SPISCO ador. 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando soliche un Certificado o 

¡una nueva Inseripeión, 2 o a 

Razón de inscripción Impresa par: SPISCO Repertorio: 2016 173 Página: 1 de 1 
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